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Actividad inventiva (carácter no evidente de la invención)  

Correcto  

Plazo de gracia (hay diferencias que le pueden cambiar el sentido al 

texto, con respecto a lo que dicta la ley 

Para efectos de determinar la patentabilidad de una invención, no se tomará en consideración 

la divulgación ocurrida, en cualquier lugar del mundo, dentro de los doce meses anteriores a  la 

fecha de  presentación  de la solicitud en Panamá o, en su caso, anteriores a la fecha de la prioridad 

reconocida que se reivindique de conformidad con esta Ley, siempre que tal divulgación hubiese 

resultado, directa o indirectamente, de actos realizados por el propio inventor o su causahabiente, 

o de un abuso de confianza, incumplimiento de contrato o acto ilícito cometido contra alguno de 

ellos.   

La divulgación resultante de una publicación hecha por una oficina de propiedad industrial, 

en un procedimiento de concesión de una patente, no queda comprendida en la excepción de este 

artículo, salvo que la solicitud que dio lugar a esa publicación hubiese sido presentada por quien no 

tenía derecho a obtener la patente, o que la publicación se hubiese hecho por error de esa oficina 

de propiedad industrial 

Suficiencia de la divulgación 

La descripción consiste en divulgar la invención de manera suficientemente clara y completa, 

a efecto de poder evaluarla y que una persona versada en la materia técnica correspondiente pueda 

ejecutarla sin experimentación indebida, a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Asimismo, se considerará que una invención se encuentra suficientemente divulgada, cuando 

dicha descripción le indique razonablemente a una persona versada en la materia técnica 

correspondiente, que el solicitante estuvo en posesión de la invención a la fecha de presentación 

de la solicitud de patente; entendiéndose que la posesión implica que el solicitante era capaz de 

llevar a la práctica el invento. 

La descripción indicará el nombre de la invención e incluirá la siguiente información: 

 

1. El sector tecnología al que se refiere o al cual se aplica la invención; 

2. La tecnología anterior conocida por el solicitante que pueda considerarse útil para la 

comprensión y el examen de la invención, así como las referencias a los documentos y 

publicaciones anteriores relativas a dicha tecnología; 



3. La descripción de la invención, en términos que permitan comprender el problema técnico 

y la solución aportada por la invención, así como exponer las ventajas de esta con respecto 

a la tecnología anterior; 

4. La descripción de los dibujos, de haberlos; 

5. La descripción, de la mejor manera conocida por el solicitante, para ejecutar o llevar a la 

práctica la invención, utilizando ejemplos y referencias de los dibujos; 

6. La manera en que la invención puede ser producida o utilizada en alguna actividad, salvo 

cuando ello resulte evidente de la descripción o de la naturaleza de la invención 

Excepciones y limitaciones a los derechos 

1. Un tercero que, en el ámbito privado, realice actos relacionados con la invención patentada 

a escala no comercial, con fines experimentales, de investigación científica o de enseñanza 

y con una finalidad no comercial; 

2. Cualquier persona que comercialice, adquiera o use el producto patentado u obtenido por 

el proceso patentado, luego de que el producto hubiera sido introducido lícitamente en el 

comercio en cualquier país; 

3. Un tercero que use la materia protegida por la patente solo con el fin de generar la 

información necesaria para apoyar la solicitud de aprobación para comercializar un 

producto farmacéutico o químico agrícola en Panamá. 

Cualquier producto producido en virtud del párrafo anterior podrá ser fabricado, utilizado, 

vendido, ofrecido para venta o importado en territorio nacional para la generación de 

información, solo con el fin de cumplir con los requerimientos de aprobación para 

comercializar el producto una vez que venza el periodo de vigencia de la patente. Así mismo, 

el producto podrá ser exportado solo para propósitos de cumplir con los requisitos de 

aprobación de comercialización en Panamá 

Exclusiones de la materia patentable 

 
1. Los principios teóricos o científicos; 
2. Los descubrimientos que consistan en dar a conocer o revelar algo que ya existía en la 

naturaleza, aun cuando anteriormente fuese desconocido; 
3. Los planes y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, juegos o principios 

económicos o de negocios; 
4. Los programas de ordenadores per se; 
5. Las formas de presentación de información; 
6. Las creaciones estéticas y las obras artísticas o literarias; 
7. Los métodos de tratamiento quirúrgico, terapéutico o de diagnóstico, aplicables al cuerpo 

humano, y los relativos a animales. Esta disposición no se aplicará a los productos, 
especialmente a las sustancias o composiciones, ni a las invenciones de aparatos o 
instrumentos para la puesta en práctica de tales métodos; 

8. La yuxtaposición de invenciones conocidas o mezcla de productos conocidos, la variación 
en su forma, dimensiones o materiales, salvo que realmente se pueda comprobar que 
cumple los requisitos de novedad, actividad inventiva y aplicación industrial 

9. Las plantas, los animales y los procedimientos esencialmente biológicos para la producción 
de plantas o animales que no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos; 



10. Las especies vegetales y las especies y razas animales; 
11. El material biológico tal como se encuentra en la naturaleza; 
12. La materia viva que compone el cuerpo humano; 
13. Las variedades vegetales. 
14. No son patentables las invenciones cuya explotación comercial debe impedirse 

necesariamente para proteger el orden público, la seguridad del Estado, la moral y las 
buenas costumbres, la salud o la vida de las personas o de los animales, o para preservar los 
vegetales o el medio ambiente, siempre que esa exclusión no se haga solo por existir una 
disposición legal o administrativa que prohíba o que regule dicha explotación 
 


